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cisco Martín Herrera y don José Cal Casals en los que reiteran
loo presentados al Tribunal en relación con ¡os programas
fonTIu1adOS por dos opositores y se solicita una revisión de la
oposición y, si procede. la anulación de la misma.
- Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi­

cial del Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la
Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del
17 de junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de febre­
ro del mismo año;

Considerando que don F.l'anc1sco Martín Herrera y don Vi­
cente Castro euhells se retiraron de la oposición al ser llama­
cos para realtzar el. segundo ejercicio y don José Cal Casala
lo hizo una vez transcurridas las dos horas de preparación
del mismo;

Considerando que los escritos de !os señores Martín Herre­
ra, Castro euhells y Cal Casals en relación con la insuficiencia
de los programas presentados por dos oposi!ores ~an sido con­
siderados por el Tribunal en sentido desestlmatono;

Considérando que el trámite de formulación del programa
apa:"ece cumplido y que la extensión y cont€nido del mi~o. es
cuestión que entra de lleno en 'las facultades de aprecIacIón
del Tribunal;
~ Considerando que, en consecuencia. se estima. que no ha
sido vulnerada ninguna norma reglamentaria;

ConSiderando que. no obstante. es preceptivo el dictamen
del Consejo Nacional de Educación: .

Considerando que según determina el Decretú de 9 de fe­
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20) los nombra­
mientos de Profesores de nuevo ing"eso en los Cuerpos de Ca­
tedráticos de' Escuelas Técnicas tendrán carácter provisio~al

durante el plazo de un afio. a r~erva de que se cumplan todas
y cada una de las condtetones establecidas en el referido texto
legal para su confirmación en oropiedad,

Este Ministerio, de confomlidad con el dictamen de' Consejo
Nacional de Educación ha resuelto:

Primero.-Desest1mar las rec:amaciones presentadas por don
Francisco Martín Herrera, don Vicente Castro eubells y don
José Cal CMals.

Segundo.-Aprobar el expediente de la oposición y la pro­
puesta formulada por el Tribunal para que sea nombrado Ca­
tedrático numerarlo del Grupo VII, «Mecánica». de la Escu€la
Técnica Supe"io!'" de Ingenieros de Telecomunicación don Car­
los Martinez Arnaiz. nacido el día 15 de marzo de 1939 Y con
el número de Registro de Personal' A02EC422.

Tercero.-Gue el citado nombramiento t€nga carácter pro­
viS10nal durante el p~azo de un afio y, en su caso. se transforme
en definitivo previo el cumplimiento- de las coI":dic1ones esta­
blecidas en el Oe'creto de 9 de febreTO de 1961 y Orden de 25
de mayo del mismo año.

Cuarto.-El referido Catedrático percibirá el sueldo anual
de 188.100 pesetas. dos mensualidades extraordinarias, una en
julio y otra en diciembre, y demás emolumentos legales esta,­
b'ecidos por las dispo<;iclones vigentes. En el acto de posPslón
se formu'ará el .turament9 en la forma dL"ipuesta nor el ar­
tículo primero del Deereto de 10 de Qg'osto de 1963 <<<Boletín
Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-P. D., el Director gene~

ra! de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarrra
Qangoitl.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invem;i­
gación.

ORDEN de 19 ele no1¡iembre de 1970 por la que se
nombra en virtud de conC1!rso de traslado. a don
Manu.el Rosell Pére;: Catedrático de la Universidad
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo disnuesto en le.s Leyes de 24 de abril de 1958 y
17 de julio de 1965,

Este Ministerio. de conformidad con, lo prevenido en el De­
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar
para el desempeño de la cátedra de «Bioquimica» de le. Fe.cul­
tad de FfIrmacJa de la Universidad de Barcelona a don Manuel
Rosel! Pérez (A01ECl200), con los mismos emolumentos que.
como natedrát.ioo de «Bioquímica .estática y dinámica» en 16
misma Facultad de la Univer8idad de santiago, '\iene deven­
gando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchós años.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.-P. D.. el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Oan­
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inve8ti~
gación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Angel
González Herrero, Catedratico numerario de la Es..
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáutico&.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es-­
cuela Técnica Superior. de Ingenieros Aeronáuticos. en el que
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Angel
González Herrero, Catedrático munerario de dicho Centro. nú"
mero de Registro de Personal A02EC385;

Teniendo en cuenta que el int€resado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo XIV. «Estructura». que obtuvo
en virtud de oposicíón el día 17 de noviembre de 1969. habiendo
firntlizado por ello el año de provisionalidad exigido en e.. apa.r·
tacto primero del Decreto de 9 de febrero de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra....
miento de Catedrático num&ario de la Escuela Técnica Supe-.
rior de Ingenieros Aeronáuticos, efectuado el dia lO de noviem­
bre de 1969 a favor de don Angel Go-nZá!ez Herrero. Ingresará
en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnica:s
Superiores con la antigüedad del día 17 de noviembre de 1969.

Lo digo a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 19'ro.-P. n., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan·
goitt

TImo. Sr. Director general de Ensefianza SuperIoc e Investi­
gación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 par la que se
integran en el Cuerpo de Maestros de Taller o La­
boratorio y Capataces de Escuelas Técnicas a los
que se mencionan de la Escuela- Técnica Supertor
de Arquitectura t!e Barcelona.

Ibno. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Eg~
cuela Técnica Superior de Arquit€ctura de Barcelona, oida la.
Junta de Profesores, en el qUe se propone se eleven s definJ­
tivos los nOllIbramienttos de don Antonio Castro VUlalba.
A04EC508; don Alberto Casals Balagué A04-EC507; don José Ana
tonio Llonch Gurrea, A04EC504; don Jaime Martinez Juan,
A04EC505; don Roberto Vera Soriano, A04EC506, Maestros de
Taller o Labonrtorio de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que los interesados tomaron pOsesión
de sus cargos el día 3 de noviembre de 1969, en virtud de con~

curso-oposición. habiendo fina'izado por ello el año de provla
sional1dad exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964
(<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de abril),

Este Ministerio ha resuelto elevar a defínitivos los nombra,..
mientos de los mencionados Maestros de Taller o LaboratorIo
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona.
efectuados por Orden de 21 de octubre de 1969. Ingresarán en el
Cuerpo con la antJgÜe<lad de la mencionada fecha de Poses1ón
de 3 de noviembre de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afi08.
Madrid. 21 de noviembre de 1970.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Inwstigación, Juan Echevarrla Gan­
goiti.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e rnvest1a
gación.

ORDEN de 26 de novtembre de 1970 por la que se
nombra a don Jesús Hernández Méndez Profesor
agregado de «Quimlca analitica» de la Facultad d.
Ciencias de la Universtdad de Salamanca.

Ibno. Sr.: En virtud de concurs~ici6n.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Jesús Hernánd.ez
Méndez, nacido el 2 de enero de 1942, número de Personsl
A4-2EC200. Profesor agregado de «QuímIca anal1t1ca» de la- Fa-­
cultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, en las con..
diclones esta:blecidas en los articu'os octavo y noveno de la
Ley 83/1965. de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades
UniverSitarias y su Profesorado, y con, los emolumen~os que
según liquidación :reglamentaria le correspondan, de acuerdo con
la Ley 3111965, de 4 de mayo. sobre' retribuciones de . los fun­
cionarios de Administ.l"aeión Civil del Estado, y de-mas dispo­
siciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su oonocililiento y efectos.
Dios guarde a V..1. .
Madrid. 26 de nOVIembre de 1970.-P. D., el DIrector general

de Ensefianza SuperIor e Investigación. Juan Echevarrla Gan­
goitl

lImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi­
gación.


